
RESOLUCIÓN DE 17 DE NOVIEMBRE DE 2025 POR EL QUE SE HACE PÚBLICA LA   RELACIÓN DE 
ESTUDIANTES A LOS QUE SE LES HA CONCEDIDO Y DENEGADO LA SOLICITUD DE 
RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES PARA EL 
CURSO 2025/26 

 RESOLUCION FAVORABLE 

Aissata, Bah 

Bugallo Manrique, María  

Carrete Correa, Javier 

Casas Bagherian, Daniel  

Castelo Becerra, Paula Andrea 

Domenech García, Álvaro 

Fdez-Reyes Falcón, Antonio 

Fernández Gonzalo, Miriam 

Gbassi Sánchez, Oscar 

González Benvenuty, Ángela 

Gonzalo, Ainhoa Milagros 

Hoyos González, Sofía 

Lucero Márquez, María 

Lutu Dimitrache, Rebeca 

Maroto Liñán, Lucía 

Martinez Bru, Marta 

Martínez Rodríguez, Luis 

Melero Rojas, Jesús 

Molina Tercero, Hugo 

Muñoz Marín, Marta 

Notario Carretero, Lucía 

Paniello Badías,Óscar 

Pardo Cano, Máximo 

Peinado Belloso, Irene 

Pintos Vega, Ana Pilar 

Puertas Garcia Figueras, Jaime 

Ramos Martín, Alba Inés 

Reinoso Lozano, María del Carmen 

Requena Palomo, Andrea 



Rodríguez Alonso, Adriana 

Sánchez Gómez, Mar 

Serrano Pacha, Lucía 

Simó Quiñones, Lucía 

Vielva Jaraba, Raquel 

Vizcaíno Requena, Paula 

 RESOLUCION DESFAVORABLE 

Alonso Marcos, Angela (2) 

Andrade Antón, Adriana (2) 

Blanco Robles, María Isabel (2) 

Egea Aguado, Juan Ignacio (2) 

Jiménez Barrios, Francisco Javier (2) 

Méndez Heredia, Beatriz (3) 

Menéndez García, Sofía (1) 

Moreno Huete, Lucia (1) 

Rodriguez García-Diego, Andrea (2) 

Rodríguez Montero, Lucía (2) 

Sánchez de la Fuente Gómez, Andrés (3) 

Sernández Monterrubio, Ariadna (3) 

MOTIVOS DE RESOLUCIÓN DESFAVORABLE: 
(1) Falta de justificación documental.
(2) Justificación no contemplada en la normativa para el reconocimiento de
créditos por actividades universitarias culturales, deportivas, de representación
estudiantil, solidarias y de cooperación para estudios de grado aprobada por el
Consejo de Gobierno.
(3) Falta de pago del abonaré de la solicitud de reconocimiento de créditos.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Rectora en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a dicha 
publicación. 

 Madrid, a la fecha de la firma electrónica. 
EL DECANO 

 Juan Arrieta Martínez de Pisón 
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